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RESPUESTA A OBSERVACIONES PROYECTO DE PLIEGO PROCESO IDRD-SG-SAMC-

068-2025 
 
 
 
 
Referencia interna: IDRD-SG-SAMC-068-2025 
De: CMC SAS 
Usuario: JUAN MANUEL SABOGAL CUERVO 
Fecha: 12/11/2025 
Referencia del mensaje: CO1.MSG.8752430 
Asunto: Observaciones proceso IDRD-SG-SAMC-068-2025 
 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
Ítem Rocería y desmalezado de lote: Se expone un precio significativamente mas bajo 
manejado en el mercado, estando alrededor de los $ 4.000 a $ 5.000 pesos m/cte. en costo 
directo, esto ya que la actividad requiere un corte de césped alto y en gran cantidad. 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1: 
 

Respuesta dada por el ACEE 
 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 
Ítem Estructura de mini futbol con malla: Igualmente para este item no se contempla un valor 
real, teniendo en cuenta los lineamientos de material y especificaciones demás exigidos por el 
IDRD, su fabricación ronda los $ 5.200.000, sin tener en cuenta su transporte a los escenarios. 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 2: 

 
Respuesta dada por el ACEE 
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OBSERVACIÓN 3: 
 
No se contempla un Ítem para poda de zonas verdes en el listado de presupuesto oficial, este 
es necesario para las zonas aledañas al escenario y que se encuentran dentro del cerramiento 
perimetral al campo. Casos como el estadio el tunal, estadio Atahualpa y estadio Alquería, 
cuentan con zonas vedes adicionales al campo de futbol. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 3: 
 
Se acepta su observación y los cambios se verán reflejados en los documentos definitivos, por 
lo que se insta al interesado bajo el deber de diligencia que se le impone, revisar los 
documentos definitivos y su contenido para la adecuada presentación de sus propuestas. 
 
 
 
 
Arq. Andrea Giselle Ariza R. 
Estructuradora Técnico. 
Profesional de STP. 
 
 
 
 
Dr. Alejandro Hurtado Gallego 
Estructuradora Jurídico. 
Profesional de STP. 
 


